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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

de la Goter-
cadoá este Gobierno nhlv11 2 O§osío intimo se ha comuni-El Sr. I^tro K^1 ór^ si^ie^ ■

de Real orden lo s^Diéute-^i^v? /8Hba| 21 jUh° U,,Ím<) me d’^ 
«obispo electo de TüIpHa * . h  de 0 lnfunnudo P°r los RR. ar- 
dcl evangelio hecha en I OblS^° dC Cdrdoba tiCei?a de la traducción 
L«da en su oficio de 1R L V. E. metras-
Reina Gobernado™ 80108 ’ tenÍdo 4 bicn mMdilr S' M- l« 
dicciones en castellao! a i 906 56 118 ve"flc.ctei con las tra- 
«claratorias cor e ÓZ , “ 1 nUeV° teS,"mEnt» si" ,as n»‘«»
clones del evanXen 'I S’ “ HtVe ícfcC,° COn ks cil«das '^c- 
res que se hallen inieJ' dV° vascucn€e’ reílucido á que losejempla- 
^gefah.r. potocaTe^ í los-l"= V" han detctWen 
saber á Mr. Borrow F f pr0Vlnc,a’ se P^cinten y sellen, y se haga 
reino, deberá obligar'5e^áal S' q,mCrC' r"<,l’*a 1,108 Para estraerlos del 
»» por donde lo hiS 8 me“lei> vcnh'“rio asi, indicandolaadoa- 
«H» á 6n de oué eomT’ Parfl,ll,e S° ',r™§a 1'1 administrador de 
aa'raer.subs^tiend" n,tIUe «I aviso de haberlos visto

>subsistiendo entretanto la obligación de Mr. Bonow—Pero
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244 - - . . , .
si este se niega á llevar a' efecto dicha esfraccion, subsistirán los ejem
plares depositados en la respectiva gefatura política,, ó en persona de 
la confianza del gefe político hasta que Borrcw haga la obligación de 
que se trata.—Y de la misma Real órden lo traslado d X. 8. para su 
inteligencia y efectos correspondientes; en el concepto de que S. M. 
la Reina Gobernadora, aunque siempre solícita de que se conserven en 
toda su pureza las doctrinas religiosas, se lia servido permitir que las 
bibliotecas publicas puedan adquirir y conservar en la parle reser
vada dos ep'mplares de cada una de las traducciones del evangelio al 
vascuence, y al gitano ó romani, para que no se pierdan enteramente 
estas publicaciones, que no carecen de mérito como trabajos filológi
cos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de agosto de 1838.
—Someruelos.

En su consecuencia encardo á los Alcaldes constitucionales celen 
su cumplimiento y que no circulen los libros de que se huta. Palma G 
de setiembre de 1838.—Juan Bautista de Becuna,

NOTA délos precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresun.

/IRTÍCULOS.

Trigo, la cua rb-ra. . . .
Gibada , idem. . . .. . . .
Habas, i leifii
Guij'is, idem..........................
Il.'il'idi'.K.'bH, iil< 111...............
"Vi"un^v.cuatter...............  . .
Acede ,■ medida . ... . . .
Brea , quintal......................
Carbón, idem......................
Algarrobas^idem. . • • • •
Lefias idem . .d •(• •
Carne deesarncrolib,carnicera 

' Idem de macho id............... 1
Aguardiente arroba. . .
Almendras fitas cuartera . .
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Iviza 2 de setiembre de 1838.—Juan IFullis.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Perita de fincas nacionales.

Fincas cuyo remate se ha verificado.—ANUNCIO n? 323.
En virtud de la (inblicacion de la venta de bienes nacionales he

cha en el Bdetin n?.84, anuncio 252, y con las formalidades pres
critas en él, han sido subastadas y rematadas en el día de ayer en las 
casas consistoriales de esta M. H. V. por el juzgado del Sr. D. Luis 
Mayans, juez de primera instancii de la misma, las fincas siguientes: 

Qwe perteneció á las monjas de S. Pascual de esta corte.
Una‘casa en id. calle ancha de Lavapies, n. 4^» in- 5o» 

con sitio de 1643 pies superficiales, tasada en 67152 rs. 86000 
las monjas trinitarias descalzas de Ídem.

Otra id. plazuela de Herradores, n. 21, m. 414, que 
tiene de sitio 262 pies superficiales, tasada en 42896 rs. 102000

J las monjas Recoletas de la villa de Loeches.
Otra id. calle de la Reina, n. 7, m. 301, que tiene de 

sitio 1806 pies superficiales, tasada en 73724 rs. vn. . . 266000
Otra id. de la misma procedencia, calle del Prado, n. 3, 

manz. 219, que tiene de sitio 2926 pies superficiales, ta
sada en 225986 rs. vn.................................................................. 681000

¿ las monjas Comendadoras de Santiago de Ídem.
Otra id. calle del Acuerdo, n. 15, m. 5 1 9, denominada

de los Capellanes, con sitio de 2902 pies superficiales, ta
sada en 137731 rs. vn...................................................................140000

Otra id. de la misma procedencia, calle del Acuerdo, 
esquina á la de Quifiones, ns. 17 y 15, ni. 519, con sitio

I339 P'c8 superficiales, tasada en 67461 rs. vn. . . 68500
Una casa-corral calle de Quifiones, n. 1, m. 519, con si

tio de 4847 pies superficiales, tasada en 44799 rs. vn. . 46000

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.
. ANUNCIO n? 324.

La junta de venta de bienes nacionales, en uso de las facultades 
que se le conceden por el artículo 38 de la Rea! instrucción de 1? de 
marzo, ha acordado declarar y publicar l"S nombres de los compra
dores de fincas rematadas en esta corte y provincias que se espresan, 
y asimismo la cantidad en queso les adjudican.

Provincia de Madrid.
D. Juan Briz remató una casa en esta corte, calle de la 

Rudu, n. 5, m. 88, que fue del convento de la Merced, en. 232000
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D. Mariano Nicolás Espinosa de los Monteros remató 

otra id calle de Fucncarral, n. 82, m. 335, que fué de las ' 
momas de 8. Fernando, en.....................................

D. Francisco de Ribas remató otra id. calle de Horta- ^°O 
eza, n. 108, m. 3 1G, que fué de las monjas mercenarias 

descalzas, en ; .'i............................... r
, El mismo D. Francisco remató otra id. calle de Lega- 3 3OO° 

mtos n. 24. tn ^Mae fué de los PP.de S.No^ 35OOOO
Ll mismo Ribas remató otra id. calle de Embajadores, 

n. 1 2, m. 72, que fue de las monjas de la Concepción fran
cisca, en . -........................ 1 •

D. Ambrosio de Trápana rematóoira id. callede Sta. Ma- 
Tla’ 38, m- 244, que fue de los trinitarios descalzos, en.

Ll mismo Trapea remató otra id. calle dcSta. María, 
11. 4°» m. 244> que fue de los dominicos ile Atocha, en. .

D. Mariano de la Paz Garcí । remató otra id. llamada 
de la Misericordia, calle d-Capellanes, os. 10 y 6,m. 982, 
que fue de las descalzas Roale^ en........................................ ’

D. Juan José Arana r-mató otra id. en la Puerta del 
Sol, n. 6. m. 207, que fué de los PP. de la Victoria, en. .

D. I* rmeisco Estrada rem ¡to' oirá id. calle nntha de san 
Bernardo, n. 13, m. 4g6, qu - fué de las monjas del Ca
ballero de Gracia, en. . . ...............................

D. Jum de Guardjmiun remdló otra id. calle del Cár- 
m'-u, n. 40, m. 358, que fué de las monjas de la Concep
ción gerónim.i, en...............................

D. Juan Pedro Ucotle remató otra id. calle de las 
Mildmzadas, n. 5, m. 86, que fué de los mercenarios 
calzados, en . . . ,

372500

D, Manuel Afv .rez de Linera remató otra id. plazuela 
d< Je5U3»1)1 4, m. 232, que fué de los Agustinos recoletos, en. 411000 

Protiirvña de Cádiz.
D. Alejsrxlro SibrHo rúñalo un éuserío-hoerta y man- 

chon llamado da S. Agustín, en Ja isla de León, que fué de 
iosrP. agustinos, en.........................

D. Eduardo José Trujillo remató una casa sita en Cá
diz, calle de D. Carlos, o. 76, que fue de las monjas des
calzas, en....................................................... 11

D. Manuel José Muñoz remató otra id., en el Puerto 
de Sta. María, calle Larga, o. 22, que fue de las monjas de 
la Concepción, eu............................... e

91000

105000

3500000

1016300

65 *O°O

664500

3r3°oo

200000

259000

151000
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D. José María Navarrb remató otra id. á medio la- 
«rar, sita en C idiz, calle de h Verónica, n. 6o, que fue del 
monasterio de. Guadalupe, m ................... ......

, Provincia de Estremadura.
. Eladio Franco, en nombre de Ja viuda de Vinicgra 

y hermanos, remató la debes . Ib mada Arroyo de las Pucr- 
ca.. it en término de D. Benito, que fue del monasterio 
de Guadalupe, en. 4 e , .

„ Provincia d» Granada.
. . Francisco Rodríguez Fuerte remató tres aranzadas 

de tierra de riego, siías en el Infierno Alto, término de Luja, 
pago de |a Esperanza, que fue de las monjas de Ste. Clara, en.

Provincia de la Mancha.
- D Julián Mejía remató un olivar llamado Alojero, con 
345. “I'VOS en elslho delcamp., de la Membrilla, que fué 
de loá dominicos .de Almagro, en....................... ...... .

El mismo Mejía remató un pedazo de tierra Ib.mido el 
^iil irral, de 5 fanegas s celemines en término de Alma- 

g , que lúe de los duminicos de dicha ciudad, en. . . .
. 1 |miSmo ornato una huerta en téfmino de Dai-

• t U sitio de la Veracroz, que fue de las monjas carme- 
i>tas de aquella villa, en.
teuJilM'T M‘J'" re‘PaW<-tr» i-I. en dinho lénn.úo, perl

K m 0 CünVrnt0’ dr '3 «lemnn sde ti. m,™.
Je t” r" rTa,d °,ra id"lk 1 7 «l’m,.

tio de Gil Perez,‘en 'lerm",0’d<'l l"í,,n,’con''™to,ll,si-

H; de ,o celemines de

El mismo M opi « • 1 1 <> 'mines de tiem. nL n,' ! , " 2 f3neSas 7 7 cele-
F! n" v? •- l ' ( P 03 ^Oinin,cos de Almigro, en.

del pl Ir 'V01! rí*m,,,ó on pedazo de tierra llnnnlo

El mismo Mejú remató una huerta llamada de Las Ca- 
. < c 4 fanegas y x celemín de tierra, que fue del ante- 

<JIl Qo  convento en 1
El mismo Mejía remató un quiñón de i o fanegas y 3 

m nín",e i aI Sitio de ,a Send¡Ha’ fué los Jo- 
“imicos de Almagro, en............................... ......

My

110000

293000

30200

6210

1540

12760

2 120

329°

1485

1000

39°°

1800

2 ¡ Go
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El mismo IVL-jía remató un pedazo de tierra llamado 1 ‘ 

el Padre Je la Paña, en término de Almagro, que fue del 
referido convento, en ............................................ 2100

Fincas para cuyo remate se señala día.
Que pertenecieron á las monjas de Sta. Clara de Alcalá de Henares.

Veinte y un pedamos dé tierra cuyos sitios y linderos, 
cabida de cada pedazo, y precio de la fanega de cada uno 
se dará pormenor en los Boletines siguientes: constan de 56 
fanegas y 3 eelemiires, en................................................................22400

Quince pedazos de tierra, cuyo pormenor se dará al 
mismo tiempo que el anterior: consta de 30 fanegas, en. *5883

Gitorce pedazos de tierra, id.: constan de 34 fanegas y
5 celemines, en , . .............................................................. *0352

Diez y seis pedazos de tierra, id.: constan de 28 fane
cas y 8 celemines, en. . ........................................................ 8490

A las mismas. • 1’ ' '
Una tierra por bajo de nuestra Señora de la Cabeza, de

4 fanegas y 11 celemines, á 400 rs...........................................
Otra id. en Marigarcia, de 1 fan. y 11 ccl., á 320 rs. 613 
Otra id. camino de Correcaballos, do 3'f. y 5 c.., á 300 rs. 1025 
Otra id- camino de Bugés, á la derecha, de 11 c., á 200 rs. 183 
Otra id. al otro lado del Juncar, de 1 f. y 1 o c., á roo rs. 183 
Otra id. en Cairaelenain en los Morales, de 5 fane

gas y 3 celemines, á 250 rs................................................  . 1375
Suma total de 18 fanegas y 3 celemines. . . . . 5347

vi las mismas.
Una tierra en la Galiana, que linda con fincas de Villa, 

de i fanega, en . . . .........................  .... . 320
Otra id. mas abojo, que sube á los Pellejos, de 2 fa

negas y 2 celemines, á 500 rs. . . '............................... 1166
Otra id. camino de la Gqiacha, de 3 f. y 3 c., á 300 rs. 975 
Otra id. camino de Camariina de Esteruelas á Correca-

ballos, de i fan-ga y 1 o. celemiues^ á 300 rs....... 550
Otra id. en Carrafresno, de 4'celemines, á 250 rs. . 83
Otra id. en Carrabaldillan, de 1 fa.u. y 8 ccl., á 400 rs. 700
Otra id. en la PenJoa, de. 4 celemines, á 400 rs. . . 133
Suma total de 1 o 'Puregas y 7 celemines......................... 392^

A las mismas.
Una tierra camino de Cirrafresno por .encima déla Cruz, 

de 6 fanegas y 5 celtmines, 3 35018..................................... 2245
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Otra id. por encima de las eras de arriba, de 2 f... a' 350 rs. 700 
Otra id. en Girramadrid; linda con la senda Galiana, 

de g fanegas, á 300 rs............................................................. 2700
Otra id. termino de Bnges II imada los Cortijaks de

Valdepozo, de 5 fanegas y 6 celemines, á 200 rs. . . 1 too
Otra id. en el llano de Meco, en dicho termino, de 2

fanegas y 6 celemines, a 200 rs. ....... nv . • 500
Suma total de 25 fanegas y 5 celemines......................... 7245

■ J las mismas.
Una tierra en las Cobachuclas y Peralta, de 1 fanega. 320
Otra id-junto al término de Camarina de Estcruelas, 

de 2 fanegas y 2 celemines, a' 200 rs................. 433
Otra id. camino de Btigés, de 1 fan. y 1 ce!., á 600 rs. 650
Otra id. camino de Mi rae le ampo; linda con Galiana, 

de 3 fanegas y 3 celemines, á 360 rs. ..... . 1170
Otra id. por hajo.de la iglesia, de cel., á 700 rs. fanega. 175
Suma total de 7 fanegas y 9 celemines......................... 274^

lencas cuyo remate se ha verificado. — ANUNCIO n 
En virtud de la publicación de la venta de bienes 

hecha en el Boldtin n. 92, anuncio 270, y con las formalidades pres
critas en él, han sido subastadas y remuladas en el día de ayer en 
las casas consistoriales de esta M. ¡I. V. ,por el juzgado del señor 
D. Juan García Becerra, juez de primera justuncia de la misma , y 
en ribunía de D. Benito Jjarrio las fincas siguientes: 
Que pertenecieron á las monjas de Sta. Teresa de esta corte.

, Una casa calle de la Reina, n. 25, manz. 300, con 
sitio (le 27.43 pies superficiales , tasada en 89623 rs. vn.

Otra id. calle del Bonetillo,esquina a' la Costanilla de 
Santiago, ns. 4 y 8, man. 414, con sitio de 1269 pies su- 
perín iales,, tasada en. 155097 rs. vn.....................................

Otra id. en la Costanilla de Sta. Teresa, con vuelta á 
la de Sta. Teresa, ns. 5 y 8, man. 329, con sitio de 7227 
pies superficiales, tasada on 282642 rs. vn........................

336- 
nacicoales

185000

222500

rf.Sau Felipe Neri de la misma.
Otra id. calle de. la Esperanza, n¿ 1 1, mih¿< 30, con 

sitio de 5182 pies superficiales, tasada en 154489 rs. vn.

401000

241000

^4 san Felipe Neri de la ciudad de zllcalá de Henares.
Otra id. en ■esta corte calle de la Gorguera, o. 5, man- 
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zam 2t2, ron sitio de 2865 pies superficiales, tasada en 
288 101 reales vellón.................................................................

Fincas para cayo Témate se señala ¿lia. ■

Que pertenecieron á los PP. Jesuítas.—SoeTte primera.
Primeramente: la Picarona; contiene 103 olivos me- 

diflnojá5o rs., catorce estacas á 5 rs., Gooccpasa j,y 4 
liños de emparrado, que contienen aranzada y media; linda 
a oriente con el camino de Gozques, á poniente y norte con 
el indiano, y a mediodii con el conde de Fernannuñez, en. 6120

Arenal de Juanito: contiene 53 olivos inferiores á 30 rs.
en 5 finesas de tierra; linda al norte con retamares de don
Segundo Miojiron y otros, 9 oriente y mediodía con viña 
del' Boticario, y á poniente con el indiano: la fanega de tier
ra a 200 rs., en.......................................................................... 2590

Uii olivar que fue de D. Segundo Manjiron en las Ar
boledas ; contiene 195 olivos á 55 rs. ; linda d norte con 
olivar de las monjas Franciscas de esta villa, á oriente con 
D. Minué! Gaviria, y í mediodía con Echevarría , en. . 10725

Viiltijarejos : contiene 144 olivos, de los cuales 64 
son medianos á 50 rs., y los 80 restantes inferiores á 20 
reales; linda al norte con viña de Javier Conde, a' me
diodía con D. Ignacio Echevarría, y á poniente con el arro
yo d.i Vaítijarejos , en............................................................. 4800

Careaba: contiene dos aranzadas y media de vini, con 
285 olivos, de los cuales 95 sou medianos á 50 rs., los 1 go 
reslaules mas inferiores á 30 rs., y 1000 cepas á un real; 
linda á oriente con el Arroyo, á norte con el Indiano, á po
niente con tierra que fue de la Compañía, y á mediodía con 
los cerros............................................................. t . . . .. 11950

Majuelo de Parranda: contiene 94 olivos de clase infe
rior a 15 rs.; linda á oriente con viña del Boticario, á norte 
y poniente con tierras eriales, y ti mediodía con tierra que
filé'I6 la Compañía, en..........................................  . 14 10

Suma total de 888 olivos y 1600 cepas......................... ' 37595

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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